
   

 

   

 

  
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO Continuación de Sentencia Rdo. 
05001-33-33-029-2018-00268-00 

Demandante  NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN –FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

Demandado: BETTY HURTADO PALOMEQUE 

Radicado 05001-40-03-014-2022-00561-00 

Asunto AVOCA CONOCIMIENTO 

AUTO  1434 

 
 

Se avoca conocimiento del presente Proceso ejecutivo a continuación de sentencia 

Rdo. 05001-33-33-029-2018-00268-00 instaurado por E NACIÓN -MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y en contra de la señora BETTY HURTADO PALOMEQUE, por 

auto que libro mandamiento del 17 de febrero de 2022 anexo digital 003, en virtud 

del pronunciamiento emitido por el Juzgado Veintinueve Administrativo De Circuito 

De Medellín, al declarar la incompetencia del mismo en virtud de lo establecido en 

el en Auto 857 del 27 de octubre de 2021. 

 

Los autos anteriores a dicho pronunciamiento continúan gozando de validez. 
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